
Vistobuenoconmatices a
la

LeydeColegiosProfesionales
El CESesfavorable al

textoaunqueadvierte
delasmodificaciones
introducidasparalimitar
la liberalizacióndel
ejercicioprofesional

REDACCI?N
SANTANDER ,

El Consejo
Económico

y

Social
(

CES
)

hadado el

vistobueno a la modificaciónde la Ley
deColegiosProfesionales de
Cantabria

, aunqueadviertede la

introducciónenel textoautonómicode
unaseriedemodificacionespara
limitar la liberacióndelejercicio
profesionalquepodríanvulnerar
lanormativa básicaestatal.

El anteproyectodeley
modificada

la leydeColegiosProfesionales
deCantabriade2001parasu
adaptación a la leyestatalsobre el libre
acceso

a lasactividadesdeservicios
y

suejercicio ,

también llamadaley
Paraguas' .

Según el informedelCES
,

todas
lasreformasqueseproponenen

el

anteproyecto « reproducencasi
literalmentelasmodificaciimes
realizadasenestanormativabásica
estatal

»

, por lo quedesde el puntode
vistaformal

«
sevaloradeforma

positivaquelosnuevosartículosse
reproduzcan deformaliteralen la ley

autonómica a findefacilitar el

manejode la normativa
».

Sinembargo ,

a juiciodelCES
,

existenen el anteproyecto «

pequeñas variacionesrespectodeltexto
estatal

»

,

sobrelasque el órgano
consultivo introducematicesyaque
podríanvulnerar la normativa
estatal.

Laprimeradeellashace
referencia a la colegiaciónobligatoria . Tal

y

comohace la Ley?mnibus
,

se
proponeañadirque la representación
institucionalexclusivade

la

profesiónsóloseaunafunciónespecífi

DELCES

Colegiaciónobligatoria .
El

CESentiendequecuando
la

colegiaciónnoseaobligatoria ,

el

Colegionopuedeasumir la

representación exclusivade la

profesión.

Comunicación . LosColegios
nopodránexigiruna
comunicación a losprofesionalesque
ejerzanenotroterritoriodiferente

al

de
la colegiación.

1

*

- Procuradores .
El CESsugiere

la supresiónde la disposición
sobrelosprocuradores.

cadelcolegioprofesionalcuando la

colegiaciónseaobligatoria . Cuando
no lo sea

,

añade el CES
,

«
el colegio

nopodráasumir la representación
exclusivade la profesión »

.

Asimismo
,

el Consejollama la atención
sobreuna « contradicción

» quese
apreciaentre el anteproyecto y

la

normaestatal . Así
,

en
el textp

autonómicoseconcede a losColegios la

facultadparapoderexigiruna
comunicación a losprofesionalesque
ejerzanenunterritoriodiferente al

decolegiación . Mientras
,

la ley
básicaestatal lo prohibe
expresamente

,

demaneraquedeaprobarsecon
suactualredacción

,

«
el artículo

podríavulnerar la normativaestatal ».

El anteproyectotambién
contemplaqueloscolegiosdeprofesiones
técnicasvisaránlostrabajos
profesionalesdeacuerdoconunaserie
decriteriosque « modifican

»
los

establecidospor la leybásicaestatal.
El CES

, portanto
, sugieresuprimir

dichasmodificaciones.
Enestamismalínea

,

el CESse
refiere a la disposiciónquelimita

la

libreprestacióndeservicios
profesionalesporlosprocuradoresdelos
tribunales

, quehasidointroducida
por el redactorde la normapor
iniciativapropiasinquesetratedeuna
transposiciónde la normativa
básica . El CESrecomienda la supresión
deunadisposición.
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